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COMUNICACIÓN OFICIAL DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN 
 
 
 
ASUNTO: Información para la realización de la prueba de Interpretación especialidad FLAUTA. 

 
 
 
 
1. Se convoca a los aspirantes cuyo NIO se relaciona a continuación y que hayan superado las pruebas físicas, el 

próximo día 25 de JUNIO de 2025 (miércoles) para realizar la prueba de Interpretación: OBRA OBLIGADA 
especialidad FLAUTA a las 8,00 h en: 

 
 
ACADEMIA CENTRAL DE LA DEFENSA.  (ESCUELA DE MUSICAS MILITARES) sita en la c/ Camino de Ingenieros 
Número 6.  28047 Madrid. 
 
 
Las lecturas se realizarán por orden alfabético dentro de la tanda, comenzando por los aspirantes cuyo primer apellido 
empiece por la “V”. 
 
 

NIO 

69617 

66092 

68619 

69427 

66191 

69534 

69278 

68478 

 
  
 
 
NOTA; Para superar la prueba deben obtener una puntuación de 50 puntos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2. Se convoca a los aspirantes cuyo NIO se relaciona a continuación y que hayan superado las pruebas físicas, el 
próximo día 25 de JUNIO de 2025 (miércoles) para realizar la prueba de Interpretación: OBRA OBLIGADA 
especialidad FLAUTA a las 10,45 h en: 

 
ACADEMIA CENTRAL DE LA DEFENSA.  (ESCUELA DE MUSICAS MILITARES) sita en la c/ Camino de Ingenieros 
Número 6.  28047 Madrid. 
 
Las lecturas se realizarán por orden alfabético dentro de la tanda, comenzando por los aspirantes cuyo primer apellido 
empiece por la “V”. 
 
 

NIO 

68890 

66217 

66381 

67306 

68312 

68973 

67629 

 
NOTA; Para superar la prueba deben obtener una puntuación de 50 puntos. 
 
 
3. No estará permitido el acceso de vehículos particulares al interior del recinto. Por lo que se aconseja la 

verificación de los diferentes medios de transporte disponibles al objeto de que se pueda garantizar su 
presentación en los lugares y horas publicados para cada prueba.  
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